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PARTE OFICIAT; üE LÁ’GACETA.

WEkSIDÚXCIa' DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Art. 2.® Los billetes son al por
tador de á 2.000 reales cada uno, 
amortizables por sorteos semestra
les, y devengan el interés de 6 por 
100 anual‘desde 1.® de Enero últi
mo, pagadero por semestres en el 
Banco dé España ó en sus comisio
nes Id las provincias, cuando lo so
liciten sus tenedores con tres meses 
de anticipación por lo menos. Para 
la amortización y pago de intereses 
de la emisión de 1.000.000.000 de 
billetes hipotecarios, de que forman 
parteros 300.000.000 expresados, 
destina el art. 4,® de la referida ley

S. M la Rema nuestra Señora
Q. D. G.)y su augusta Real fa- । 
milla continúan en esta corte*, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madriú‘29 0e Abril de 1865?^ ' de 7 del corriente 200.000.000 de 
reales anuales.

Art. 3.® El precio mínimo á que. 
hayan, de cederse los expresados bi
lletes se fijará por el Consejo de Mi
nistros el dia en que se verifique la 
licitación, y se publicará por mi Mi
nistro de Hacienda al abrirse el plie
go cerrado que contenga aquel.

Art. 4.® Las sociedades ó parti
culares que quieran tomar parte en 
esta negociación, podrán dirigir sus 
proposiciones en pliegos cerrados á 
la Dirección general del Tesoro ó á 

, los Gobernadores de las provincias, 
ántes del dia fijado para la licitación,

0

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por el Ministerio de Hacienda, se 
ha comunicado á este Gobierno de 
provincia, con fecha 9 del actual, la 
Real órden que sigúe: - •

La Reina (Q. D. G.) se ha •servi
do expedir el decreto siguente:

Do conformidad con lo propuerto 
por mi Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,'’ vengo en decretar lo 
siguiente: , .

Artículo 1.® En virtud de la au
torización concedida al Gobierno por 
la ley de 7 del corriente, se proce
derá á la negociación de 300.000,000 
de reales nominales en billetes hipo
tecanos, creados por la ley de 26 de 
Junio de 1864, por medio de subas
ta pública, que tendrá lugar simul- 
táneamente ,en Madrid y en todas 
las capitales de las provincias del

vsfl^ido,;. cuidando de expresar en :
1 ella; con toda precision y claridad 

proposiciones que se présenteu; enT eaid^ LUñá‘¿e las jroposici^ 
las provincias, y en cuanto alas que (. cquliéM nominal ¿«1« M^j^; . 
lo sean en esta Córte^- podrá verifi-

brá ' de hacerse precisamente en
metálico, por lo respectivo;áclaS: 

carée, bien en metálico ó en acciones 
de carreteras ú obras públicas y de
más efectos que con arreglo á; las 
disposiciones vigentes se admiten 
por ,su valor nominal, ó bien ei;i títu-j 
los de la Deuda consolidada y dife
rida al 3 por 100, al precio de coti
zación. ’ ’ . ,

Art. 6.® No se admitirán propo
siciones que no lleguen á 4.000 
reales de va'or nominal/y múltiplos ■ 
de esta cantidad. ■ •

Arf. 7.® A las dos de la tarde 
del dia 4 de Mayo próximo, tendrá : 
lugar en esta Córte y en las Capita
les de provincia una réunion pública 
presidida en el primer punto por mi 
Ministro de Hacienda con asistencia 
del Subsecretario, de los Directores 
generales del Tesoro y Contabilidad 
y del Asesor general del Ministerio;

■ y en las segundas por los Goberna
dores, concurriendo á ellas el Admi
nistrador, Contador, Tesorero y Fis
cal de Hacienda de la provincia. ; .

Art. 8.° Inmediat¿imcntedespues 
de const''.tuida en cada localidad la 
reunion de que trata el artículo pre
cedente, se abrirán los pliegos cer
rados que se hubieren recibido, con 
antelación y los que se presenten en 
el acto, verificáudose la,lectura de: 

ó presentarlos al comenzar el acto 
de la'subasta, que según se dispone 
en el artículo 1.®, se ha de verificar 
simultáneamente en Madrid y en las 
provincias. En uno y en otro caso 
los interesados deberán acompañar 
á sus proposiciones formuladas, con; 
arreglo al modelo adjunto, el res
guardo que acredite haber consig- 
nado en la Caja general de Depósi
tos el 1 por 100 nominal de sus pe
didos.

Art. 5.® Esta consignación ha-

las proposiciones que ’ contengan, y. 
desechándose,desde luego las que. 
no reúnan los requisitos,establecido^ 
en los artículos 4.®, 5.® y 6.® que, 
preceden. . .

Art. 9.® Concluida en las capí-: 
tales de provincia, ,1a lectura de .las 
proposiciones, se dará por terminada 
la reunion, extendiéndose en segui
da la correspondiente acta 'de'sú re-’

p otecarios que. en - eU a se pidan y el 
precio ofrecido^ cuyo, documento se 
remitirá á la Dirección general d,el
Tesoro por el correo del mismo , dia - 1
en que,se celebre la reunion, ó por 1 
el del inmediato si hubiere ya partv- 1 
do aquel, á fin de que pueda tener- 1 
se presente en la adjudicacion de los ;., 1 
billetes hipotecarios que se hará por ? 1
el Ministerio .de Hacienda álos pro- 1 
ponentes que reúnan las condiciones 1 
establecidas para la mencionada su-, ¿ 1
baStUi Lqs.resguardos de la Caja He, 1 
Depósitos que ban de acompañar á , , 1 

. las proposiciones, se conservarán en 1 
las Tesorerías de provincia en el arca 1 
reservada, hasta qqe por la Direc- 1 
cion general del Tesoro se deter mi- . 1
ne su devolución con presencia del , 1
resultado • qqé ofrezca la adjudica-. j 
cion de los billetes. 1

Art. 10. En la reunion que ha 1 
de: celebrárse en esta/pórte en el _ 1
local que ocupá eV Ministório i de ; 1
Hacienda,' despues de leidas lab pro-' 1
posicióbes, .se abrirá poí el Ministro | 
el pliego'áqoe ¿o libère el art. 3,’, 
poniéndose d^de lúe^o en conocí. ’ 
miento' del público él' precio mínínio . 
fijado en Consejo de Ministros, sus- 

! pendiendo la adjudicación de los bi- 
( .Retes basta que sé reciban las actas

de las provincias á qúé sé contrae el 
artículo anterior. . .

. Art./íh Obtenidas/éstas, la Di
rección general, deT Tesoro .dará 
cuenta'al 'Ministerio dé Hacienda, 
por el que se adjulicarán los bille-’ 
tes, admitiendo todas las proposi- . 
clones qUe alcance al tipp fijado pór 
el Consejo de Ministros hasta cubrir 
300.000.000 de reales nominales, 
dando preferencia á las que ofrezcan.
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mayores ventajas sobre el referido , 
tipo. En el caso de que el precio 
ofrecido fuere uno mismo en dife
rentes proposiciones, y los pedidos 
excediesen de la suma de billetes 
que hayade adjudicarse, despues de 
admitidaslas ofertas más favorables, 
se repartirá el resto entre los propo
nentes que se hallen en igualdad de 
circunstancias, y en proporción de 
sus pedidos. El resultado de la ad
judicación se-'public.a-rá en la Gaceta 
y £oleÍ^es q^ciaíes úe las provin
cias, insertado tma relación cir
cunstanciad^' de ^todas las proposi
ciones que se hubiesen ¡presentado.

Art. 12. Las sociedades ó parti
culares cuyas proposiciones sean ad
mitidas, verificarán el pago de los 
billetes que les fueren adjudicados, 
en los puntos en que las presentaron 
y en dos plazos iguales; el 1.^ enlos 
ocho dias siguientes al de la adjudi
cación; y el 2.\ á los treinta dias de 
la misma . Lofe que quieran satisfa
cer de una vez el total importe de 
sus proposiciones, podrán verificarlo 
en los veinte dias siguientes al de la 
adj udicacion. Al realizarse las entre
gas recibirán los inte'resados su equi
valente eh'billetes hipotecarios^

Art. 13. Los resguardos de'los 
depósitos' constituidos conforme á láí 
establecido en los artículos 4/ y 5.* 
que correspondan á las proposicio
nes nú'admitidas, se devolverán á 
sus réspeótívofe dueños inmediata
mente despues de verificada la ad- 
judicáéibñ; Lb's respectivos á los 
demás interesados se conservarán 
en las Tesorerías de provincia y en 
la Central, 4 los efectos que deter
minan las instrucciones vigentes, 
para sil' entrega á aquellos al reali
zar el pago del último plazo de los 
billetes que les hubiesen sido adju-' 
dicados. ■

Art. 14. Mi Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución 
del presente decretó’‘^Dado en Pa
lacio á 9 de Abril de 1865.—Está 
rubricado de la Real mano.—El 
Ministro dé Hacienda, Alejandro 
Castro.

De órden de í^, M. lo comunico á 
V. S* para su inteligencia y cum- 
pliniiento en la parte que le too^*. 
encargándole qu,e, se inserte el pre
cedente Real decreto ocho dias con 
secutivos en el -Botetin oficial de 
esa provincia, procurando además 
darle.todala publicidad posible por 
cuántos medios estime oportunos, y 
acusando V. S. su recibo á este 
Ministerio á correo seguido.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad, señalando para celebrar 
la reunión, á que se refiere el artícu
lo 7.® de la preinserta Real órden, el. 
local de mi despa cho çn este Go
bierno de provincia. Yalladolid 12 
de, Abril de 1865.—Jos,: de Lafuen- 
teAlcántara.

Afodelo de ^ro_posicion.

El, ó los que suscriben, se Ifñ- 
gan á tomar reales vellón,.............  
nominales en billetes hipotecarios 
de á dos mil reales vellón cada uno, 
emitidos por el Bar íe España con 
arreglo á la lep e Junio últi
mo, al precio de... - • • • reales
y................ céntim'' . r cento de
su valor nominal.
................... de........ de 1865.

Firma del interesado.

d^um. 1048.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

d^e g ociado de Comercio.

El Exorno. Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, en circular de 8 de Setiembre 
último, me dice lo siguiente:

El Sr. Ministro de Fomento me 
dijo, con fecha l.° del actual, do 
que, sigue:

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud dedo expuesto por 
^el Gobernador de la provincia de : 
Madrid, con motivo do haberse pre- Í 
sentado á la toma de razón en el 
registro público de la misma dife
rentes escrituras de sociedad que., 
con el carácter de mercantiles ordi
narias, envuelven un objeto propio 
de aquellas que están sujetas á una 
legislación especial:

Vista la consulta emitida por el 
Consejo de Estado en pleno referen
te á este, asunte:

Vista la elevada al Ministerio de 
la Gobernación por la Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho 
Cuerpo, acerca de un proyecto de 
reglamento para el régimen de los 
Delegados del Gobierno cerca de las 
sociedades dependientes del mismo:

Vista la Real órden de 25 de Junio 
del año próximo pasado, expedida 
por aquel Ministerio, remitiendo co_ 
pia def informe emitido por dicha 
Sección, ¿ fin de que el de Fomento 
manifestase su parecer respecto á 
las medidas que en este se propo
nían:

Vista la Real órden de l.° de 
Agosto siguiente, por la qué sú sig
nificó al citado Ministerio que el de 
Fomento se hallaba conforme con 
lo propuesto por el Consejo de Es
tado en pleno y en Sección de Go
bernación y Fomento, y que en el 
caso de que existiera igual confor
midad por su parte, esperaba se le 
remitiese una nota de las sociedades 
que con arreglo al parecer del Con
sejo debían depender de este Minis
terio:

Vista la Real órden de 4 de Se
tiembre expedida por el de la Go
bernación, en que, de conformidad

legislación especial, y de las de se
guros á prima fija; previniéndoles 
además que acompañen:

1.® Copia autorizada de la escri
tura de establecimiento y de las 
adicionales que hayan podido ocor- 
gar.

2,® Dos ejemplare.s impresos de 
los estatutos y reglamento por que 
sn rijan.

Y 3.® Copia autorizada del ba
lance, inventario ó estado de situa
ción Últimamente formado por las 
administraciones de la.s compañías, 
con expresión de si han sido ó no 
apropiados por la junta general de 
asociados ó imponentes, y remisión 
en este caso de otra copia, tam bien 
autorizada-, del acta de la misma.

Al remitir los Gobernadores los 
documentos citados, deberán ade
más emitir su parecer acerca de la 
situación de cada una de las socie
dades y del crédito de que disfruten, 
expresando sí estas han sido autori
zadas, en cuyo caso habrán de 
acompañar igualmente copia de la 
órden én virtud de la cual funcionen 
ó existan.

Lo .que traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos expres.idos 
en la preinsmda resolución. Dios 
guarde á V. .S. muchos años. Ma
drid 8 de Setiembre de 1864.

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico ofeial para.I conoci
miento del público, eñéargando á 
los Alcaldes de la provincia impidan 
en los pueblos de su mando se esta" 
blezcan agencias, y fijen ó repartan 
prospectos en los términos prevenid 
dos en la disposición primera de la ' 
preinserta circular, dándóme cuenta 
oii su caso de los medios que hubie- . 
sen adoptado para impedirlo, y que . 
cu el término improrogable de ocho " 
dias, los expresados Alcaldes me'1.''' 
remitan una relación exacta ¿y. de^ 
tallada de las sociedades á que dicha 
circular se refiere, que existan en 
sus respectivos pueblos, acompa^ 
ñando al propio tiempo los docnl 
mentos comprendidos en la dispo
sición tercera de la misma, ó que 
en caso contrario mé den cuenta 
dentro del término prefijado de no 
existir ninguna.

Valladolid 26 de Abril de 1865.-1 
El Gobernador, José de Lafuente 
Alcántara. .

A^?¿w. 1052.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Administración local.—Nego- 
ciada 1.° , _

Se anuncia la subasta del servicio 
de bagages de Y^Sta provincia en ' 
el ano ecpriómiCO de 1865 á 1866.

El Martes 50 de Mayo próximo, y 
hora dé las doce de su mañana, ten
drá lugar en mi despachó, con asis-

con lo propuesto por -d Consejo se 
manifestaba la necesidad de que los 
Gobernadores no admitiesen á la 
t9ma.de razón en los registres pú- 
bliCíis do las.provincias las escritu- 
ra.s de sociedades que no fuesen de 
las reconocidas y definidas por el 
derecho mercantü, y que se recla
mase üc Ío.s citado.sfuncionarios una 
noticia exacta y detallada do las so-, 
ciedadesanómalasé irregulares que, 
sin Real autorización, funcionasen 
bajo 0,1 carácter de mercantile.s con 
tHversü.s objetos propios de lás que 
se hallaban sujetas á. una legislación 
especial:

Considerando que el Gobierno 
tiene la ■. bligacion de velar jior el 
cumplimiento de las leyes y dispo
siciones vigentes:

Considerando que ni el Código de 
Comercio, ni en las disposici ines 
posteriores se autoriza la existencia 
de las asociacione.s de que se trata 
por cuya razón los Gobernadores de 
las proviucia.s no han debi io acceder 
á la toma de razón en el registro 
público de las mismas de las escri
turas en que se establezcan esta 
clase de asociaciones, que funcionan 
por lo general con un nombre anó
nimo que no las es permitido adop
tar; la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuésto por el Con
sejo de Estado én pleno, y dé acuer
do con lo manifestado por el Minis
terio de la Gobernación, se ha servi
do dispon T:

L." Que por ahora, y hasta que 
se adopten Ias disposiciones oportu
nos sobre la máteria, so encargue 
á lo-- Gobernadores de la.s provincias 
no admitan á la toma de> .r'azon en 
los registros públicos,de las mismas 
las escritnras de sociedades que no 
sean de las reconocidas y definidas 
por el derecho mercantil, ni permi
tan que se establezcan agencias de
dicadas á recibir imposiciones para 
realizar con ellas diferentes especu
laciones, ni toleren que fijen y re
partan pro.spectos las que, te leudo 
el carácter de mútuas, no obtengan 
préviamente Real autorización para 
constituirse. ’

2.° Que se prevenga á los ex
presados funcionarios,, que en lo 
sucesivo oigan la opinion de los, 
Tribunales especiales de Comercio 
ó de los Juece.: deprimera instancia 
que hagan sus^veces donde aquellos 
no existan, ántes de acordar la toma 
de razón de las escrituras de Co
mercio que so presenten, á fin de 
cerciorarse de si son de las que pue
den estableccrse sin autorización 
prévía. .

Y 3.® Que se reclame de los ci
tados funCioñarios una noticia exac 
ta y detallada de las sociedades 
anómalas é irregulares establecidas 
enlaprovincia de su mando, que 
túncionen bajo el carácter de mer
cantiles con diversos objefos propios^ 
de las que se hallan sujetas á una
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teucia de un Sr. Diputado y un Con
sejero provmcii les, y del Secretario 
de este Gobierno, el arriendo en pú- 
blicasabasta del servicio de bagages 
q^ue hayan de suuiinistrarse en esta 
provincia durante el año económico 
de 1865 á 1866 á las clases militares 
y útiles que á ellos tengan derecho, 
bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta.

Valladolid 27 de Abril de 1865.— 
El Gobernador, José de Lafuente 
Alcántara.

Plieffo de condiciones jjara el ar
riendo del servicio de dapapes 
de la provincia de Valladolid^ 
durante el año económico de 1865 
d 1866,

1. * El arriendo será por un año, 
acontar desde 1 .®.do Julio de 1865 
á 30 de Junio de 1866, ambos inclu- 
8ive.

2. “ La subasla, que tendrá legar 
en este Gobierno á las doce de la 
mañana del dia 30 de Mayo, próximo, 
dará principio con la lectura de este 
pliego y será presidida por mi auto
ridad, con asistencia de un Diputado 
y un Consejero provinciales, y de^ 
Secretario de este Gobierno, que au“ 
torizará como tale! acto.

3. * Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados en la caja- 
buzón, que estará expuesta al públi
co en la portería de este Gobierno 
hasta las doce del dia señalado, y en 
«a redacción se ajustarán al modelo 
que en seguida de estas condiciones 
ge inserta.

4. .’ A cada proposición se acom' 
pañará carta de pago en que se acre
dite haber consignado en la caja ge
neral de depósitos, ó en una de sus 
Sucursales, el cinco por ciento de 
tipo que se expresará. Sin este do
cumento no se leerá la proposición 
y se tendrá como no presentada,

^? Ño será admisible ninguna 
proposición que exceda de la canti
dad, de 50.000 rs. que la Diputación 
ha señalado como tipo para toda la 
provincia.

6? Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales se abrirá en e 
acto delà subasta, entre los que la 
suscriban, una pública licitación 
oral por espacio de media hora; y en 
el caso de que esta sea negativa, s® 
procédera á sorteo.

7. “ A los licitadores, cuyas pro 
posiciones no fuesen admisibles, leg 
serán devueltas, al terminarse la su- 
l^asta, las cartas de pago de los de
pósitos que hubiesen verificado, para 
que puedan retirarlos.

8 / El contratista, á quien se ad_ 
indique el remate, sustituirá el de
pósito provisional, con otro necesa
rio de un diez por ciento del importe 
de aquel, en la caja general óenuna 
de sus sucursales, conservándose 
como fianza, hasta que haya tras
currido el año del arriendo.

9. ‘ Elrematante otorgará dentro 
de los diez dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta por este 
Gobierno, la correspondiente escritu- 
i’a -de fianza, además del depósito de 
que habla la condición anterior, sien
do de su cuenta los gastos de la 
misma y de la primera copia que en
tregará en este Gobierno.

10. El contratista contrae el com
promiso de facilitar de su cuenta y 
riesgo los bagages á que itengan 
derecho las clases militares y civiles 
desde 1/de Julio de 1865 á 30 de 
Junio de 1866, y que les reclamen 
las autoridades locales de los puntos 
siguientes: Alaejos, Ataquines, Boe
cillo, Ceinos^ Fresno el Viejo, Mayor
ga, Medina .del Campo, Mojados, 
Mota del Marqués, Mudarra, Nava 
del Rey, Olmedo, Peñafiel, Quinta
nilla de abajo, Rioseco, Tordesillas, 
Valladolid, Villanubla y Villarde
frades.

11. La reclamación de los baga 
ges selhará por medio de papeleta 
sellada y firmada por dichas autori
dades, expresándose en ella el nú
mero y clase de caballerías ó carros, 
sujetos que las solicitan, puntos de 
que estos proce leu, número y fecha 
de sus pasaportes ó pases, y autori
dad por quién han sido expedidos.

12. Al contratista no se le podrá 
obligar á que admita más peso, ya 
sea de personas ó de efectos, que e 
de 70 arrobas en cada carro, y 90 s^ 
fuere de 3 caballerías ó bueyes, 10 
arrobas en caballería mayor y 6 en 
caballería menor. Las dudas queso- 
bre esto ocurran, las resolverá en el 
acto la autoridad local.

13. El contratista cobrará por 
trimestres vencidos en la depositaría 
de fondos provinciales el importe de 
¡a subasta, por cuartas partes, pré- 
via reclamación que hará acompa
ñada de certificaciones que expedi 
rán los Secretarios de Ayuntamiento 
de los pueblos expresados en la con
dición 10, con el Visto Bueno de s ’s 
Alcaldes, para justificar que se ha 
verificado el servicio dentro del tri
mestre y que no existe reclamación 
alguna contra el contratista por fal
tas en aquel.

14. El pago que por la citada 
dependencia se verificará al contra
tista, es sin perjuicio de las cantida
des que al mismo deberán satisfacer 
los que usen bagages, según la ta
rifa siguiente: 4,50 rs. por cada le
gua y carro do dos muías, 3 reales 
siendo el carro de bueyes, 1.50 reales 
por cada legua y caballería mayor 
y 1,50 rs. en el servicio de carros 
por cada legua y caballería ó buey 
que exceda de dos. Este pago se 
entenderá solo por el servicio de sa
lida, pues que nada corresponde por 
el regreso.

15. Se exceptúan del pago ante
rior los bagages que se reclamen 
para presos detenidos ó enfermos po
bres, á quienes por absoluta necesi

dad acreditada, sea preciso otorgár, 
solos, y los que se empleen en la 
conducción de armas que recojan 
las autoridades locales ó la Guardia 
Civil.

16. Cuando los Alcaldes hayan 
de ordenar la dación de bagages á 
los detenidos, presos ó enfermos ab
solutamente pobres, ya partan de su 
respectiva localidad ó vengan de 
otro punto, además de la papeleta 
expresada en la condición 11, entre
garán al contratista certificación fa
cultativa, con su Visto Bueno y sello 
de la Alcaldía, en que se declare la 
enfermedad del sujetoy lanecesidad 
de bagages para emprender ó con
tinuar su viage. Si se tratase de en
fermos pobres, le entregarán tambien 
otra certificación en que, bajo su 
responsabilidad, consignen ser ab
solutamente pobre el sujeto á qu® 
se refieran.

17. Cuando el. arrendatario no 
facilite los bagages con la debida 
puntualidad, el Alcalde suplirá esta 
falta contratando por cuenta de aquel 
los necesarios; y si desde luego no 
abonase los gastos, lo avisará opor
tunamente á este Gobierno con de
signación del importe, para descon
tarlo en el primer pago que deba 
hacerse.

18. Siendo el contratista el úni
co responsable del servicio para con 
este Gobierno, las cuestiones que 
se susciten entre el mismo ylas per" 
sonas que le faciliten directamente 
caballerías ó carros, las ventilarán 
ante la autoridad competente como 
asunto particular.

19. El contratista queda obliga
do á poner una persona que le re
presente en cada uno de los puntos 
de servicio, dando conocimiento de 
ellas á este Gobierno y Alcaldes res
pectivos.

20. Si en cualquiera época del 
año, se hiciese cargo el Tesoro ó la 
Hacienda militar del servicio de ba
gages al ejército, quedará rescindi
do este contrato.

21. El contrato se hace á riesgo 
y ventura y no podrá pedirse por el 
rematante su rescision ni indemniza
ción, bajo ningún motivo ni protesto.

Valladolid 27 de Abril de 1865.— 
El Gobernador, Joséde Lafuente Al, 
cántara.

Modelo de proposición,

D. N. N...., vecino de.. . pro
pone prestar el suministro de baga
ges de la provincia de Valladolid, 
durante el año económico de 1865 á 
1866, con .extricta sujeción á las 
condiciones publicadas en el £oletin 
Oficial de la misma, núm. 174, por 
la cantidad de....,(enletra.)

. (Fechay firma del proponente.)

SECCION TERCERA.

Yo Marcos García, Escribano de este 
Juzgado de primera instancia de 
Peñafiel etc.

Doy fé: que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio, se ha seguido 
demanda de menor cuantía á instan
cia de Gregorio Sanz, vecino de 
Pesquera de Duero, contrasú conve
cino Ramón Herrera, y en ausencia 
y rebeldía de este, los extrados de 
dicho Juzgado, sobre saneamiento 
de una casa que el último vendió al 
primero en concepto de libre, en cu
ya demanda se ha dado y pronuncia
do la sentencia que á la letra dice asi: 

Sentencia. En la villa de Peña
fiel á 30 de Marzo de 1865; el señor 
D. Félix Alonso García, Regente de 
este Juzgado de primera instancia, 
habiendo visto estos autos de menor 
cuantía, promovidos por Gregorio 
Sanz, vecino de Pesquera de Duero, 
contra su convecino Ramón Herre
ro, y en ausencia y rebeldía de este 
los extrados del Juzgado sobre sa
neamiento de una casa que el último 
vendió al primero en concepto de 
libre:

Resultando que por escritura otor
gada ante el Escribano que fué de 
este número D. Juan Lagunero, en 
1.* de Junio de 1862, Ramón Her
rero, vecino de Pesquera de Duero , 
vendió á su convecino Gregorio 
Sanz, una casa sita en dicho pueblo 
y calle del Gazo, confinante con 
otras de Esteban Medma y Norber
to Fernandez, por precio de 1,600 
reales, libre de todo género de gra- 
vámen:

Resultando que Gregorio Sanz, 
noticioso de que dicha finca estaba 
hipotecada con otras á un censo de 
principal, de 800 rs. y 24de réditos 
anuales, impuesto por Diego Andrés, 
y reconocido despues por Sotero 
Herrero, padre del Ramon, en favor 
de la capellanía ó patronato funda
do en la iglesia do Pesquera, por el 
licenciado D. Pedro de la Cal, per
teneciente hoy á D. Gerónimo Es
pinosa. de la misma vecindad, pro
movió este j,uicio de menor cuantía, 
haciendo uso de la acción de sanea
miento, y solicitando se condenase 
al demandado á que dejase libro la 
casa vendida del referido gravámen, 
redimiéndole ó imponiéndole sobre 
otra finca de su propiedad^ respon
diendo de los réditos que se adeu
dan y al pago de costas:

Resultando que habiéndose dado 
traslado á dicho Herrero, y empla
zado en forma, no contestó á la de
manda, dando lugar á que se le 
declarase en rebeldía, y á la sustan- - 
ciacion de juicio sin su audiencia:

Resultando por confesión del mis
mo demandado en el término de 
prueba, que la indicada casa es la 
que se hipotecó por el que impuso
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y reconoció el censo, y de consi- Í 
guiente que tiene contra sí tal gra- 
vámen, aunque lo ignoraba cuando 
la enagenó, y por eso lo verificó 
como libre, habiéndose testimoniado 
además la escritura dé reconocimien
to que otorgó Sotero Herrero, en 9 
de Noviembre de 1834, ante el.Es
cribano de P- squera D. Fermín Al
varez Prieto:

Considerando que habiéndose ad
quirido por Gregorio Sanz la respec
tiva casa sin carga ni gravámen, 
está obligado el vendedor á sanear
ía del censo A que, aparece hallarse 
hipotecada, y,que,por no haberío 
verificado así que se le demandó de 
conciliación, dando lugar al segui
miento de esto demanda, es respon
sable de las costas ocasionadas:

Vista entre otras leyes 32 y 36 del 
título 5.* partida 5.\ . .

FalíQ. Que debo declarar,y de
claro, que la casa vendida por Ra
món Jarrero á Gregorio Sanz, ante
riormente expresada como hipoteca, 
de censo de que tambien se ha hecho . 
mención, és responsable', del capital 
y réditos del mismo, y en su cónse- 
cueneia; condeno á dicho Ramón 
Herrero á que lo redima .con pago 
de los réditos que hasta hoy se. 
adeuden, ó 16 reconozca, dejando.^ 
libre la citada finca de tal respon- l 
ijabilidad poniendo otra en su lugar ; 
á satisfacción del dueño del censo, 
lo cual cumplirá en término.de 15 
dias, imponiéndole además las. eos 
tas devengada^ en esté pleito y que 
se causen hasta el cumplimiento de 
esta-sentencia que definitivamente 
juzgando doy:, l pronuncio y firmo»' 
la cual además de hacerse notoria 
por edicto en el Juzgado, se publh = 
cará: en el JSoletin O^dal de : iai: 
provincia, según previene él artí
culo 1,190 de . là ley de Enjuicia
miento CÜvil.-^Félix Alonso . ,1' '

Pronunciamiento. 'i)aíá.á y pro

. „ d^dm. 1057.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de B'acienda j)úbl¿ca de la .})rovin- 
cia de Valladolid.

En la Gaceta núiu. 98 del dia 8 
del actual, se encuentra inserto el 
Real decreto siguiente:

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Ha
cienda-,

' Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único.. Se concede un 

plazo de tres meses para que pue
dan ser presentados y admitidos en 
las oficinas de liquidación del dere
cho de hipotecas, con relevación ab
soluta de multas, todos los docu
mentés sujetos al impuesto, cuyo 
pago, por cualquier motivo, no se 
hubiera realizado hasta el dia Tras- 
eúrrido dicho plazo, se declaran en 
su fuerza y vigor los artículos 8/ y 
20 -deh Real decreto de 26 de No
viembre do 1852, no derogados por 
la ley Hipotecaria, en guanto se re
fieren á la presentación de docú- 

' ineptos, al pago dél impuesto y á 
la penalidad en que se incurre si no 
se yerific.a.

Dado én Palacio á siete de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco. 
-L-Está rubricado de la Real mano, 
—El Ministro de Hacienda, Alejan
dró CaStíOE -

Articulos gfue se citan en el prece
dente decreto.

' Art. 8.° Los plazos para la pre- . 
sentacioñ de los , documentos serán

, los siguientes:
. Pára' los dé ventas y toda clase 
dé contratos 12 dias, cóntádos desde 

. el siguiente inclusive al del otorga- 
mientó del documento, cuando este

nunciada fué la sentencia ' que ante
cede por el Sri H. Félix Alonso Gárh 
cía. Regenté de esto Juzgado dé 
primera instancia de Peñafiel, fiá- 
llándose haciendo audienciá pública» 
hoy 30 dé Marzo de 1865, siendo 
testigos D. 'Norberto Deitado y 
D. Domingo García, vecino y rési
dente en esta viUa . Doy fé .-^Ánte 
mí; Marcos García.

Literalmente concuerda la senten
cia- y pronúnciamiento inserto con 
lo que aparece én la demanda de 
que queda hecho mención y á qué 
me remito , ¥ para que consté, en 
cumplimiento dé lo mandado pongO. 
signo y firmo el presentó en Peña- 
fiel á 25 de Abril de 1865.—Marcos
García. ■ -

mentes de herencias én propiedad ó ' 
: en usufructo en que hay particiones, 
entiéndase lo mismo en cuanto á los 
legados y donaciones por causa de 

■ muerte, quince dias c-ontados desde 
la fecha exclusive de la adjudica
ción si no interviene la autoridad 
judicial, y desde haaprebucion delà- 
cuenta y partición si aqueite Inter
viene, cuando las particiones so han 
hecho en el mismo pueblo en que 
exista la oficina fié hipotecas y radh 

.se baya Veríficado en alguno de los 
pueblos del partido en que exista la 
oficina fie hipotecas, y 40 si el con- 
•trkto ha tenido lugar en otro punto

quen en él algunos ^bienes de lo® 
comprendidos'en'él documento;- y 
40 diás si las particiones se hubieren 
verificado enh etro punto diferente 
del en que exista cualquiera oficina 
de hipotecas en donde hayan de re- 
gistrarse los bienes comprendidos en 
el documento.

Para las demás presentaciones de 
estos documentos de herencias, des
pués de verificada la primera y en 
el casa de que las fincas radiquen 
en diferentes partidos, los mismos 
plazos que quedan prefijados relati
vamente á ventas y toda clase de 
contratos.

Para la presentación de los docu
mentos de herencias en que no hay 
particiones, 60 dias, contados desde 
el siguiente inclusive al del falleci
miento del testador ó causante de la 
herencia. Cuando esta comprenda 
fincas situadas en diferentes partidos 
judiciales, se harán las presentacio- 
nessucesivas despues de haberso ve
rificado priineramente la toma dera 
zon en cualesquiera oficinas de hi
potecas donde deban registrar e los 
bienes en los mismos respectivos 
plazos señalados para las de las he
rencias en que hay particiones.

Art. 20. Los individuos que no 
verifiquen la presentación de sus 
documentos sujetos al registro en 
los plazos señalados en el art. 8.° 
para la’presentación primera de los 
mismos documentos, pagarán la mul- 
ta de UU doble derecho de hipotecas 

diferente dé! en qué existan la ofi- 
.ciná ú oficiciñas de hipotecas donde 
radiquen las. fincas.
' En el caso de que estas radiquen 
,en diferentes partidos judiciales, po
drá principiarse lá presentación por 
cualquiera oficina de hipotecas. '

La inmediata presentación se hará 
en el térniino dé 20 días, contados
desde el siguiente inclusive al de la 
toma de razón ya verificada cuando 
los bienes se hallen situados dentro 
de una misma provincia, y en el 
plazo de 40 si radican las fincas fue- 

,,ra de la en que se verificó primera- 
ipente la toma de razón.

‘ Las deinás presentaciones en cada 
Oficina de hipotecas hasta completar 
el registro , de todos los bienes ad
quiridos, se harán en el término de 
20 dias cada una.

> Para la presentación de los docu-

si los presentan dentro de un térmi
no igual al ya vencido. Si excede 
de este término, la multa se elevará 
al cuádruplo del derecho, además de 
las costas de apremio si fuere nece
sario emplearlo para obligar á la 
presentación.

En los casos de no devengarse 
derecho, se estimará este para la 
fijación de la multa en medio por mo
del valor de la finca ó fincas no re- 
jistradas. ;

Y cuando el documento compren
da fincassituadas en dos ó más par
tidos, y no se haga la presentación 

, dentro de los plazos tambien fij ados 
en el citado art. 8.® para las sucesi
vas tomas de razón en las demás 
oficinas de hipotecas, despues -ie 
haberse hecho la primera presenta
ción en cualuqiera oficina en donde 

- deban registrarse los bienes, se 
pagará la multa de un décimo de 
real del valor de las fincas que ha- 
yanfie registrarse en la oficina de

hipotecas en donde haya dejado de 
hacereola presentación.

Al propio tiempo y cumpliendo 
con lo prevenido en la circular de la 
Dirección general de contribuciones 
fecha 15 del presente mes, debo ma
nifestar, la siguiente:

l .’ Los plazos establecidos poi- 
poi' el artículo 8.“ del Leal decreto 
de 26 de Noviembre; deben enten
derse solo y exclusivamente para la 
presentación de los documentos à la 
liquidación y pago del impuesto, es
tándose en cuanto á la presentación 
al registro, á lo que determina la 
ley hipotecaria vigente y demás dis
posiciones emanadas del Ministerio 
de Gracia y Justicia;'y qüe las pe
nas que en el 20:Se fijan, serán apli
cables solo por la falta de pago en 
los indicados plazos, y se harán efec
tivas sin consideración alguna por 
las que se cometan despues de la 
publicación en el Poletin Oficial 
de la prót oga qué ahora se conce
de, la cual comprende únicamente 
á las en que anteriormente se hubie
re incurrido.

2? Así mismo se haráu efectivas 
dichas penas por faltás pasadas al 
trascurso de los tres meses que se 
conceden para, subsanaría, si los 
interesados no pagaren los derechos 
que adeuden dentro de este plazo, 
que deberá empezar á cóntarse des
de el dia siguiente al en que se pu
blique la Real gracia en el Poletin 
odeial, y

5 ." En los beneficios de la pro
roga se hallan comprendidos todos 
los contribuyentes que resulten deu
dores con anterioridad ála fecha de 
la publicación que se dispone en la 
preyencion primera, bien sean cono 
cidos ó ignorados-sus débitos por la 
Administración, y cualquiera que 
sea el estado de los expedientes que 
hayan podido incoarse para hacerlos 
efectivos; los cuales quedarán des- 
deluegó en suspenso, sin perjuicio 
de poder .continuarlos hasta su defi
nitiva termin-jci’in, si losinteresadoa 
no realizaren el pago dentro de ella; 
debiendo quedar de hecho terminado, 
si lo efectúan; cuya circunstancia se 
hará constar en los mismos por nota 
autorizada referente al .asiento de 
que resulte y á esta prevención.

Lo que se inserté en él Poietin 
O^dal^ para conocimiento del pú
blico y su más exacto cumplimiento, 

Valladolid 29 de Abril tie 1865.— 
Justo González Rom*^ro.

Mm. 1054.
Ayunta/niento constUueional dé 

Afedina de Rioseco .
jHabiéndosé acordado por el Sr. 

Gobernador de esta, Provincia que 
se proceda á ejecutar, nueva subas
ta en arriendo de la‘ Plaza (ie Toros 
de esta Ciudad, bajo el tipo de la 
ultima proposición hecha, y con 
arreglo a las condiciones que com
prende el expediente de su razón 
que se, halla de manifiesto en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento, 
se señala el dia nueve de Mayo 
próximo y su hora de las once de la 
mañana para la celebración del acto.

Medina de Rioseco Abril 29 de 
1865.—El Alcalde, Antonio Martí
nez Sal cedo,. —Eh Secretari o, Pedro 
Fernández Moran.

Impren ta de D.F. M. Perillán,
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